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Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
 
Quien suscribe, Jorge Humberto Salgado Rabadán, Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (SITIMTA), refiere que el Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) es una institución que pertenece al Estado Mexicano 
con una trayectoria de 39 años; su misión es realizar investigación, desarrollo y adaptación de 
tecnología en el tema del agua; también proporciona servicios e información con base científica 
para la solución de los problemas hídricos de México. 
 

Sin embargo, en los últimos años, el IMTA ha estado amenazado con su extinción a través de 
iniciativas de ley propuetas por el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo. Ante esta emenaza el 
SITIMTA ha dado la lucha para evitar su extinción y hasta ahora, con el apoyo de sindicatos y 
organizaciones fraternas, entre ellas la Liga Internacional de los Trabajadores Cuarta 
Internacional, hemos logrado su permanencia. Con el fracaso de las iniciativas de ley, el Poder 
Ejecutivo optó por cambiar la estrategia, ahora ataca al SITIMTA para disminuido y eliminarlo, 
para luego tener el camino libre para la extinción del IMTA y con esto allanar el camino para la 
privatización del agua, esto debido al sometimiento de nuestro gobierno ante las políticas 
neoliberales del imperio. 
 

Actualmente los congresistas mexicanos están discutiendo la Ley de Aguas Nacionales (LAN) 
vigente, esta Ley fue impuesta hace 30 años por el gobieno neoliberal en turno, una Ley 
completamente privatizadora, que cinicamente incluye en sus artículos una figura jurídica, 
compuesta en su mayoría por empresas trasnacionales que son las que acaparan los grandes 
volumenes de agua concesionada en México. En 2012 el Poder Judicial mandató la emisión de 
una nueva Ley General de Aguas, que a la fecha el Poder Legislativo no la ha promulgado con 
lo cual tiene 13 años en desacato. Durante todo este tiempo el Poder Ejecutivo ha enviado varias 
iniciativas para modificar la LAN pero no tocan el sentido privatizador mismas que no han 
prosperado, esto debido a la presión de organizaciones sociales que han trabajado en una 
propuesta de Ley General de Aguas que garantice el derecho humano al agua, en esta el 
SITIMTA ha participado activamente, esta propuesta de Ley pretende quitar el sentido 
mercantilista y privatizador del agua y sustituír a la LAN vigente que protege la soreexplotación 
del agua incrementando de manera alarmante los costos ambientales y sociales; acentuando la 
crisis hídrica en México. 
 

El SITIMTA sigue dando la lucha, por tanto solicitamos atentamente el apoyo solidario de la Red 
Sindical Internacional de Solidaridad y de Luchas para difundir esta información en el ámbito 
internacional y en alguna medida evitar el avance del capitalismo rapaz que tiene sometido a 
nuestros pueblos. 
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